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7003 Corrección de error en notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 7003, aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
130, de fecha 7 de junio de 2006, se rectifica en lo siguiente:

Se publica nuevamente la relación de notificados:
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7551 Edicto de notificación de resoluciones sobre
derivación de responsabilidad solidaria por
débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se procede a notificar a los
deudores que se relacionan (administradores socia-
les), ante la imposibilidad por ausencia, ignorado para-
dero o rehusado, de comunicarles la Resolución sobre
derivación de responsabilidad solidaria dictada por esta
Dirección Provincial (Subdirección de Recaudación Eje-
cutiva) en los expedientes y como consecuencia de los
débitos contraídos con la Seguridad Social por las em-
presas que se indican, cuya parte dispositiva dice así:

«Expediente n.º 065/2005: Declarar al Administra-
dor don Antonio Francisco Muñoz Soler, con DNI n.º
27443757L y domicilio en Avenida Puente Tocinos, 6 de
Casillas (Murcia), responsable solidario de las deudas
contraídas con la Seguridad Social por la empresa
Ansacon Murciana, S.L., C.C.C. 30109983194 y CIF
B73197832, cuyo importe que se reclama en esta reso-
lución es de 45.818,20 euros».

«Expediente n.º 136/2005: Declarar a la Adminis-
tradora doña Justa Díaz del Olmo, con DNI n.º
23220628N y domicilio en Calle Dr. Barraquer, 9 de To-
rre Pacheco (Murcia), responsable solidaria de las deu-
das contraídas con la Seguridad Social por la empresa
Construcciones Verzaysa, S.L., C.C.C. 30105294458 y
CIF B30568596, cuyo importe que se reclama en esta
resolución es de 151.649,67 euros».

«Expediente n.º 162/2005: Declarar a la Adminis-
tradora doña María del Pilar Molina Valiente, con DNI n .º
52801413Z y domicilio en Ct. Mula, Bl. Promoal, 5 de
Molina de Segura (Murcia), responsable solidaria de las
deudas contraídas con la Seguridad Social por la em-
presa Molin’s, S.L., C.C.C. 30008817940 y CIF
B30111579, cuyo importe que se reclama en esta reso-
lución es de 12.481,10 euros».

«Expediente n.º 176/2005: Declarar a la Adminis-
tradora doña Alicia Serna Fernández, con DNI n .º
74171997X y domicilio en Calle Las Palmas, 204-A de
Lo Pagán (San Pedro del Pinatar - Murcia), responsable
solidaria de las deudas contraídas con la Seguridad
social por la empresa Polideportivo Islas Menores,
S.L.L., C.C.C. 30110613900 y CIF B30744973, cuyo im-
porte que se reclama en esta resolución es de
25.850,36 euros».

«Expediente n.º 183/2005: Declarar a la Adminis-
tradora doña Carmen Alcántara Oliva, con DNI n.º
34822460T y domicilio en Calle Puente de la Portada,

213 de Cabezo de Torres (Murcia), responsable solida-
ria de las deudas contraídas con la Seguridad Social
por la empresa Reformas 2015, S.L., C.C.C. 30106382
777 y CIF B73010217, cuyo importe que se reclama en
esta resolución es de 149.782,49 euros».

«Expediente n.º 202/2005: Declarar al Administra-
dor don Gregorio Fernández Martínez, con DNI n.º
22437437V y domicilio en Calle Campotejar Bajo de
Molina de Segura (Murcia), responsable solidario de las
deudas contraídas con la Seguridad Social por la empre-
sa Vegasur Estructuras y Construcciones, S.L., C.C.C.
30110419088 y CIF 873189177, cuyo importe que se re-
clama en esta resolución es de 204.692,85 euros».

Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes a contar desde el día de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, en la redacción dada al
mismo por el artículo 5 de la Ley 52/2003 de 10 de di-
ciembre de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (B.O.E. de 11 de diciembre ) y artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-99).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso sin que recaiga resolución
expresa, podrá entenderse desestimado, según dispone
el art. 183.1 a) del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 43.3 de la Ley 30/1992 citada.

La interposición del recurso no suspenderá el pro-
cedimiento recaudatorio salvo que se garantice el pago
de la deuda (incluidos recargos, intereses, y costas que
procedan) con aval suficiente o se consigne el importe
total de la deuda señalada, conforme a lo dispuesto en
el artículo 30.5 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y
43.2 del R.D.1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la
disposición de garantías y avales se estará a lo dis-
puesto en los artículos 27 y 28 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Finalizados los plazos determinados en el articulo
30 del Real Decreto Ley 1/1994 se iniciará el procedi-
miento de apremio mediante la emisión de la providen-
cia de apremio con la aplicación del recargo que proce-
da, según establecen los artículos 27 y 34 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redac-
ción dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Regla-
mento general de Recaudación de la Seguridad Social.
Dicho recargo no será de aplicación cuando el mismo,
como consecuencia del procedimiento recaudatorio se-
guido contra el primer responsable solidario, ya se hu-
biese devengado y figure exigido en el anexo citado.

Murcia a veintidós de marzo de dos mil seis.—La
Subdirectora Provincial, Joaquina Morcillo Moreno.


